
ACTA DEL TRIBUNAL PARA LA BAREMACIÓN PROVISIONAL DE LA BOLSA DE 
TRABAJO TEMPORAL EDUCADORA INFANTIL

En  El  Verger,  el  26  de  agosto  de  2024,  se  reúnen,  en  las  dependencias 
municipales del Ayuntamiento de El Verger, los miembros del Tribunal que a continuación se 
expresan, al objeto de proceder a la valoración de los méritos para la baremación de los 
aspirantes a integrar en la Bolsa de Trabajo temporal de Educadora Infantil, según bases 
aprobadas  por  Decreto  de  Alcaldía  núm.  2018-313,  de  fecha  5  de  agosto  de  2018  y 
actualizadas según Decreto de Alcaldía núm. 2024-0050 de fecha 03 de julio de 2024.

Presidente:

J. Basili Salort Bertomeu

Vocales:

Antonio Esturillo Peragalo

Inmaculada Gilabert Gomis

Cristina Marí Vicens

Secretario:

Antonio Perelló Rodríguez

El tribunal procede a la baremación provisional de méritos de los/las aspirantes, 
resultando las siguientes puntuaciones:

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACION

1 DAVID ROMERO BENITEZ 6

2 MARTA BAÑO MAHIQUES 5.75

3 NADIA CHAFER BELLVER 5.75

4 IRENE TORRALBA PERELLO 5.25

5 IRENE MARIA PASTOR 5.25

6 NEREA PEÑALVER CORTADELLAS 5.15

7 GEMMA FORNES MIRALLES 5

8 MARIA DE LA SIERRA GRANADOS MOLINA 4.75

9 ROCIO PASCUAL LORENZO 4.75

10 LAURA CARDONA VICIANO 4.75

11 MARTA LOPEZ MOLINERO 4.75

12 SANDRA BARCELÓ UCEDA 4.75

13 MIREYA DOMENECH MARTINEZ 4.65

14 MARIA DEL MAR SASTRE ESCRIVA 4.5

15 ALMUDENA MORELL RONDA 4.5

16 JESSICA DOBLADO BALAGUER 3.75

17 NATALIA JORRO DIEGO 3.50
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18 DIANDRA CATALA CASES 3.50

19 ALEJANDRA PIERA MENGUAL 3.4

20 MARIA TERESA MARTINEZ PINEDA 3.25

21 NATALIA VADILLO ESPI 3

22 MARIA DE LOS REMEDIOS MIGUEL CARPIO 3

23 SARA GENZONE PINEDO 3

24 SOLEDAD MULET PONS 2.75

25 ROCIO SANCHEZ HERNÁNDEZ 2.65

26 SONIA MARIA GOMEZ GARCIA 2

27 ANAIS FERRER CIURANA 1.75

28 NOEMI FERRANDO MEZQUIDA 1.70

29 ANKA MARIA BOLUFER ROIG 1.25

30 AINA CASTELLANO SERVER 1.25

31 ROSA FULLOLA PEREZ 1.20

32 ARANTXA PEREZ FEMENIA 1

33 MARIA FERRANDO MORELL 0.75

34 AINARA GILABERT RIERA 0.50

35 ANGIE BRIGITH HERRERA MANTUANO 0.35

36 NOELIA GARCIA LOPEZ 0.25

37 TATIANA TARRERO ESPUELA 0

38 JENIFER MUÑOZ ROMAN 0

39 RUT SERESOLA SISCAR 0

40 MARTA RODRIGUEZ COTS 0

41 ANA PICO VIVES 0

42 CARMEN BISQUERT CAMACHO 0

El presidente del Tribunal da por finalizado el acto cuando son las 14,00 horas 
del 26 de agosto de 2024, dando por concluido el proceso de selección mencionado, para 
general conocimiento y al afecto de posibles alegaciones.

En el  plazo de 3 días hábiles, desde la publicación inicial  de los listados o de cada una de sus 
posteriores  actualizaciones,  podrán  los  interesados  presentar  reclamación  por  errores  materiales 
detectados en la baremación, no pudiendo servir la misma para la presentación extemporánea de una 
solicitud,  aportación  de  documentación  no  presentada  en  el  plazo  establecido  o  acreditación  de 
cumplimiento de requisitos fuera de plazo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE CON EL SELLO DE ÓRGANO.
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